
· GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
Resolución Gerencial Regional N052 -2021-GRC-GRDS 

Callao. 0'9 DIC. Z021 

VISTOS: 

El Expediente N' 025382 de fecha 09 de diciembre de 2021 presentado por el Sr. Vicente 
Adrián Sánchez del Carmen en su calidad de presidente del Comité Regional "La Unión", 
el Informe N' 449-2021-GRC/GRDS-OOBR de fecha 09 de diciembre de 2021, emitido por 
la Oficina de Organizaciones de Base Regionales, el Informe N' 281-2021-GRC/GRDS
OOBR-JAGQ, de fecha 09 de diciembre de 2021 emitido por el Especialista en Desarrollo 
y Población y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece el articulo 191 ' de la Constitución Política del Perú y 
modificatorias, en concordancia con el artículo 2' de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de los 
Gobierno Regionales y modificatorias, señala que los gobiernos regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el artículo 4' de la Ordenanza Regional N' 006, de fecha 16 de mayo de 2007, 
aprobada por el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, que regula los 
Comités Regionales de la Provincia Constitucional del Callao señala que, "La estructura 
orgánica de las directivas de los Comités Regionales estará compuesta por los siguientes 
cargos elegidos democráticamente en Asamblea General: 1. Presidente, 2. VicepreSidente, 
3. Secretario de Actas, 4. Secretario de Actas, 5, Secretario de Economía. 6. Fiscal, 8. 
Secretario de Cultura. Educación y Recreación, 9. Secretario de Bienestar Social. El 
estatuto de los Comités Regionales normará y regulará específicamente sus funciones y 
atribuciones. Asimismo. determinará las formas de los cargos directivos y el periodo de 
vigencia de la directiva '~ 
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ll.' '-J' O Regional del Gobierno Regional del Callao aprueba modificar el artículo 2' de la 
- Ordenanza N' 006-2007, a fin de que los Comités Regionales puedan participar como 

Agentes Participantes en los Consejos de Coordinación Regional y en el Presupuesto 
Participativo; 

Que, mediante Resolución Gerencial N' 0056-2019-GGR-GRDS de fecha 06 de mayo de 
2019, la Gerencia Regional de Desarrollo Social reconoció al Comité Regional "La Unión" y 
a su junta dirE¡ctiva de acuerdo a la Ordenanza Regional N' 006 de echa 16 de mayo de 
2007. 

Que, a través del Expediente N' 025382 de fecha 09 de diciembre de 2021 presentado por 
el Sr. Vicente Adrián Sánchez del Carmen en su calidad de presidente del Comité 
Regional "La Unión" solicita la actualización de la nueva junta directiva; 
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Que, con Informe N° 449-2021-GRC/GRDS-OOBR de fecha 09 de diciembre de 2021 , la 
Oficina de Organizaciones de Base Regionales remite el Informe N° 281-2021-
GRC/GRDS-OOBR-JAGQ, de fecha 09 de diciembre de 2021 , emitido por el Especialista 
en Desarrollo y Población, quien opina sobre la procedencia de lo solicitado con 
expediente N° 025382 de fecha 09 de diciembre de 2021 , toda vez que ha verificado que 
la nueva junta directiva del Comité Regional "la Unión" cumple los requisitos establecidos 
en el articulo 4° de la Ordenanza Regional N° 006-2007 para su estructura orgánica; 

Que, estando a lo expuesto y de conformidad con la ley N° 27867, ley Orgánica de los 
Gobierno Regionales, Ordenanza Regional N° 006 de fecha 16 de mayo de 2007, y 
atribuciones conferidas al amparo de lo dispuesto en la Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Organizaciones y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado 
mediante Ordenanza Regional N° 001 de fecha 26 de enero de 2018 y modificatorias; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: ACTUALIZAR la conformación de la nueva junta directiva del 
Comité Regional "LA UNiÓN", para el periodo 2021-2023 conforme a su estatuto y lo 
establecido en el acta de asamblea general presentado, y que estará conformado por los 
siguientes miembros: 

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNI 

Presidente VICENTE ADRIAN SANCHEZ DEL CARMEN 25532154 

Vicepresidente ROSSMERI YAKELl N DE LA CRUZ TOMAY 42215376 
Secretario de Organización SEGUNDO ROBERTO CHERO ANCAJIMA 17432537 
Secretario de Actas EVILlN PAOLA SILVA SANCHEZ 44868448 
Secretario de Econom ia ENRIQUE FERNANDO SANCHEZ 25448953 

DEL CARMEN 

Fiscal FILOMENA NUÑEZ MENDEZ DE 07209008 
MORENO 

Vocal REYNALDO CORTEZ LEIVA 16455478 
Secretario de Cultura, JOSE JULIO MORENO NEYRA 25488673 
Educación y Recreación 
Secretario de Bienestar Social MERITZA PAULINA LAVERIAN QUISPE 25538905 

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFIQUESE al Comité Regional la presente resolución, 
conforme lo previsto en el Texto Único Ordenado de la l ey N° 27444, ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

l DEL ORIGINAL 


